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Ha decidido

FALLO

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín'Oficial del .
Estado».

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSmuCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY\
la siguiente .

En las cuestiones de inconstitucionalidad núms.
2.112/91 y 2.368/95 planteadas por la Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de Burgos y el Juzgado de
Primera Instancia núm. 36 de Barcelona, respectivamen­
te, en relación' con el párrafo primero del arto 38.2 de
la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, por supuesta vulneración'delos arts. 14,24.1,
53.1 y 3 y 117~3 de la Constitución. Haf) comparecido
el Abogado del Estado y el Fiscal General del Estado,
y ha sido Ponente el Magistrado don Fernando Gar,;,
cía-Mon y GonzáJez-Regueral, quien expresa el parecer
del Tribunal.

y Cabrera, don Javier Delgado Barrio y don Tomás S.
, Vives·Antón, Magistrados, ha pronunciado

1. Antecedentes

1. Con fecha de 22 de octubre de 1991 tuvo entra­
da en el Registro .General de este Tribunal un Auto de
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Burgos,
de _21 de septiembre de 1991, por el que se promueve
cuestión de inconstitucionalidad sobre el párrafo primero
del arto 38.2 de la Ley 16/1987, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (en·adelaote, L.O.T.T~), por enten­
der que dicho.precepto vulnera los arts. 14, 24. 1 y 117.3
de la Constitución.

La cuestión se plantea al hilo.del recurso de apelación
planteado por lá compañía de transportes «Gacela Bur­
gos, S. A.), frente a la sociedad mercantil ccFumivi, S.
A.)), 'contra la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia
núm. 1 de Miranda de Ebro, dictada en juicio. decog­
nición sobre reclamación del pago del precio de un con­
trato de transporte por carretera. La' Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de Burgos, una vez conclúso .
el procedimiento, suspendió el plazo para dictar Sen­
tencia, y tras 9ír al Fiscal y a las pártes sobre la per­
tinenciade plantear la cuestión de inconstitucionalidad
sobre el arto 38.2, párrafo primero, de la L.O.T.T., dictó
el :Auto de referencia cuya argumentación se resume
a continuación. . . .

Se dice en 'el Auto de planteamiento que el precepto
cuestionado impide a la Sala entrar/en el estudio del
fondo del asunto, "úes la declaración de inconstituGio.
nalidad' del mismo sería determinante para que aquélla
pudiera fallar la litis, sin tener que apreciar de oficio
su' falta de jurisdicción. Sostiene el órgano judicial que
el preceptocuya posible inconstitucionalidad se plantea
obliga imperativamente a quienes intervienen en un con­
trato de transporte a que resuelvan sus controversias'
ante las Juntas AFbitrales cuando la cuantía no exceda
de 500.000 pesetas, salvo pacto expreso en contrario.
Así se infiere de los términos imperativos en los que
está redactado el párrafo primero del. arto 38.2 y de su
lectura contrastada con el párrafo segundo de dicho artí­
culo, que, cuando la cuantía de la controversia sea supe­
rior a-medio millón de pesetas, faculta a los interesados.
a acudir a las Juntas Arbitrales, pero no les impone dicha
comparecencia como ocurre en el párrafo primero. Esto
así, resu1ta que el problema que efectivamente plantea
la norma cuestionada no es el de la conciliación previa,
como ocurrÍ'a con las denominadas Juntas de Concilia­
ción e Información del Transporte Terrestre, antecedente

- más próximo de las actuales Juntas Arbitrales, ni el de
la actuación arbitral de éstas, sino el de que dicha actua­
ciór, arbitral se imponga coactiva e imperativamente,
pues el precepto en cuestión no regula un arbitraje previo

Pleno. Sentencia 174/1995, "de 23 de
noviembre de 1995. Cuestiones de incons­
titucionalidad 2.112/1991 y 2.368/1995. En
relación con el párrafo primero del artículo
18.2 de la Ley 16/1-987, de Or.denaéión' de
los Transportes Terrestres.

por la jurisprudencia penal en el enjuiciamiento de los
delit.os contra el honor (Cfr. STC 107/1988').

En el caso de la libertad de expresión lo _esencial
es que no se empleen expresiones injuriosas o vejatorias
como ya se indicó y cuando' de lo que se trata es de
la libertad de información resulta además ·decisivo el
canon de la veracidad de la noticia y su relevancia para
la formación de la opinión pública (STC 123/1993), para
cuya diferenciación cabe establecer con carácter gene­
ral, el criterio de que la libertad· en juego será la de
expresión cuando, su ejercicio haya supuesto la exte­
riorizacrón de pensamientos, ideas y opiniones, con inefu­
sión de las creencias y de los juicios de valor~ tratándose,
en cambio, de la libertad de información cuando lo publi­
cado verse sóbre hechos que ,puedan considerarse noti­
ciables, (STC 6/1988).

La libertad general de expresión por una parte y la
Itbertad de prénsa, por otra, como con acierto ha puesto
de relieve la doctrina científica~ rto 'soncírculos exac­
tamente concéntricos de diferentes proporciones sino
más bien c(rculos que se cruzan en los que, como acaba
de hacerse, es imprescindible examinar cuidadosamente
todos los elementos que en ellos inciden para seña.ar
caso por caso el límite ó línea diferencial de lo permitido
y lo prohibido.

Otorgar el amparo solicitado por don Juan Luis
Cebrián Echarri, don, Bonifacio de la Cuadra Fernández '
y la entidad «Promotora de Informaciones, S. A.)) y, en
consecuencia:' ,

1.0 Reconocer el .derecho de los recurrentes a las
libertades de expresión e información.

2~0 Restablecerles en la integridad de sus derechos
fundamentales, y anular .Ia Sentencia. de la Sala Primera
del Tribunal Supremo de 20 de mayo de 1994, recaída
en el recurso de casación núm. 803/91.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Alvino Rodríguez Bereijo, Presidente, don José
GabaldónLópez, don Fe~nando García-Mon y.Gonzá­
lez-Regueral, don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio -Diego González Cam­
pos, don Pedro CruzVillalón, don Caries Viver i Pi-Sunyer,­
don Enrique Ruiz Vadillo, d~n Manuel Jiménez de Parga

Dada en Madrid, a veintiun'o de noviembre de mil
novecientos -noventa y cinco.~Alvaro Rodríguez Berei­
jo.-Vicente.Gimeno Sendra.~edro Cruz. ViUalón.~Enri­
que Ruiz Vadilfo.-Manuel Jiménez de Parga y 9abre­
.ra.-Javier Delgado Barrio.-Firmados y rubricados..

27749
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a la vía judicial, sino que establecet.Jn arbitraje propia­
mente dicho, esto es, sustitutorio de la vía jurisdiccional,
ya que si bien no impide que las partes acudan a la
vía judicial para resolver sus controversias, sí limita seria­
mente esta facultad al condicionarla a que se pacte
expresamente dicha posibilidad. .

A tenor de lo expuesto, el párrafo primero del arto
38.2, a juicio del órgano que promueve la presente cues­
tión, contradice el derecho a obtener la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.),concebido éste, según expresión
de la STC 19711988, como «el poderjurídico que tienen
los titulares de derechos e. intereses legítimos de acudir
a los 6rganosjurisdiccionales para recla~ar la resolución
de un conflicto)), pues no puede entenderse de otra
manera la exigencia que establece el precepto cuestio­
nado de que para acceder a los Tribunales de Justicia
sea preciso obtener e'l acuerdo o el consentimiento de
la otra parte .contratante. El legislador en la regulación
legal del derecho a la tutela judicial efectiva debe res­
petar su contenido esencial (art~ 53.1 C.E.), y, en con­
secuencia, no puede, por ser contrarios dicho contenido,
condicionar el acceso'a la jurisdicción a que exista un
pacto expreso con el otro contratante para que un ciu­
dadano pueda acudir a los Tribunales,' pues éste es el
contenido esencial del derechoy, por tanto, es intangible
para el legislador, qu'ien quilás podía ~sta.blecer la obli­
gatoriedad de una conciliación o arbitraje previo a la
vía contenciosa, pero no sustituir la misma por un arbi­
traje obligator,io. Ni el arto 24. 1 de la Constitución, ni
los arts. lO de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, 14.1 dél Pacto Internacional de los Derechos
Civiles y- Políticos, 6.1 del Convenio para la Protección
de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda­
mentales permiten que el acceso a los Tribunales de
Justicia quede supeditado a impedimento o requisito
semejante a obtener la aquiescencia de un contratante
para dirimir las controversias que surjan entre ellos.

De igual modo, el precepto cuestionado colisiona con
el arto 117.3 de la Constitución, al impedir que una cierta
materia, cual es la constituida por las controversias sur­
gidas entre quienes pactan un contrato de transporte
terrestre, resulte ajena a su enjuiciamiento por los Tri­
bunales de Justicia si su cuantía no excede de 500.000
pesetas. Si el legislador aparta una determinada materia
de la posibilidad de ser enjuiciada por los' Jueces y Tri­
bunales, o somete el conocimiento de éstos a una limi­
tación tan seria como lo es que los dos o más, con­
tratantes puedan querer admi,tir tal actividad jurisdiccio­
nal, se,está de hecho limitanto la potestad jurisdiccional
en un tipo de proceso por la vía de impedir que dicho
proceso pueda válidamente llegar a tenerlugar, lo que
contradice e~ mandato del arto 117.3'de la Constitución.

Finalmente, se dice en el Auto de planteamiento que
la norma cuestionada contradice el principio de igualdad
ante la Ley (art. 14 C.E.) al establecer un régimen de
resolución' de las controversias derivadas de un contrato
de transporte terrestre distinto al previsto en el párrafo
segundo de dicho precepto cuando el valor de la recla­
mación excede de medio'millón de pesetas. Así, mientras
que si, la cuantía de la controversia no excede de
500.000 pesetas es necesario e imprescindible el pacto
expreso de las,partes contratantes para poder acudir
a los Tribunales de Justicia, sin embargo, si aquella cuan­
tía excede de la cantidad indicada no es necesario el
acuerdo de las partes para poder plantear la controversia
ante los órganos· jurisdiccionales, sino que basta con
que una de las partes formule la demanda para que
iAtervengan los órganos jurisdiccionales en la resolución
del conflicto. Este régimen diferenciado, basado única­
mente en la cuantía de la controversia, carece, para el
órgano proponente de la cuestión, de toda justificación

desde el punto de vista constitucional y constituye una
infracción del principio de igualdad ante la' Ley.

2. Por providencia de 10 de diciembre de 1991,
la Sección acuerda: admitir a trámite la cuestión pro­
movida por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de Burgos, por supuesta ineonstitucionalidad del párrafo
primero del arto 38.2 de la Ley 16/1987, por vulnerar
los arts. 14, 24.1 y 117.3 C.E.; dar traslado de las' actua­
ciones, conforme establece el arto 37.2 de la LOTC, al
Congreso de los Diputados y al Senado, al Gobierno
yal Fiscal General del Estado para que, en el plazo
improrrogable de quince días, puedan personarse en el
procedimiento y formular las alegaciones .que estimaren
convenientes, y publicar la incoación de la cuestión en
el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento.

3. Por escrito presentado el 18 de diciembre de
1991, la Presidencia' del Congreso de los Diputados
comunica que, aunque no se personará en el procedi­
miento. ni formulará alegaciones, pone a disposil;ión de
este Tribunal las actuaciones de la Cámara que pudiera
precisar.

4. Por escrito presentado el 8de enero de 1992,
la Presidencia del Senado ruega que se tenga por per­
.sonada a la Cámara en el procedimiento, y por ofrecida
su colaboración a los efectos del arto 88. 1 de la,LOTC.

5. En el «Boletín Oficial del Estado)) de 20 de diciem­
bre de 1991 se hizo pública la .admisión a trámite de
la cuestión de inconstitucionalidad, planteada por la Sec­
ción Tercera de la Audiencia Provincial de Burgos, res­
pecto del párrafo primero del .art. 38.2 de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

6. En su escrito de alegaciones, el Fiscal General
del Estado solicita del Tribunal que dicte Sentencia por
laque declare que el arto 38.2 de la L.O.T.T. no es con­
trario, a los arts. 14, 24. 1 y 11 7.3 C.E. Centra el Fiscal
General del Estado la cúestión manifestando que el punto
central de la duda planteada consiste en determinar si
el precepto cuestionado es contrario al arto 24, e.E. Las
otras supuestas vulneraciones están íntimamente vin­
culadas a ésta, por lo que, en realidad, serían una con­
secuencia obligada de. ella. Por tanto, lo que hay que
determinar es si el 'párrafo primero del arto 38.2 de la
L.O.T.T. impide o priva al-ciudadano de la tutela de los
órganos jurisdiccionales para la resolución de las con­
troversias surgidas con motivo de los contratos de trans­
porte terrestre.

El precepto cuestionado, en su sentido literal, parece
que priva a' t~s partes de la tutela de los órganos juris­
diccionales para la resolución de la controversia, o al
menos pudiera entenderse que la limita -u obstaculiza
al exigir el pacto en contrario. Pero, en realidad no es
así. Lo que hace el precepto es reconocer plena libertad
a los contratantes para que la cuestión controvertida
se decida mediante arbitraje o por medio de los órganos
judiciales, pero siempre dando preferencia ala libre deci- t

sión de las partes queintervinieron en la relación con­
tractual.La norma contenida en etprecepto cuestionado
no es imperativa o de ius cogens, sino meramente dis­
positiva; el sometimiento a la decisión de la Junta Arbitral
es sólo para el caso, de que- los interesados no hayan
dispuesto otra cosa. La exigencia de la neCesidad de
pronunciarse por la vía judicial para excluir la arbitral
no cercena la libertad de acceso al proceso, ni constituye
una medida coactiva o disuasoria del acceso a la justicia,
contraria al derecho reconocido en el arto 24. 1 C.E.

.Aun en el caso de que la exigencia del pronuncia­
miento previo y expreso sobre la elecéión de la vía judicial
pudiera considerarse como una, limitación del derecho
de acceso al proceso, no por ello habría que concluir
que. es inconstitucional. El derechq reconocido en el arto
24. 1 C.E. no es absoluto y el legislador puede regular
las condiciones para su ejercicio (art. 53.1 C.E.). A este
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respecto, el Tribunal ha declarado que el obstáculo al
acceso al proceso debe obedecer a razones o finalidades
de protección de bienes e intereses constitucionalmente
protegidos y que debería guardar una notoria propor­
cionalidad con la carga de diligencia exigible a los jus­
ticiables. Concretamente, la STC 206/1

c

987 ha incluido
entre las finalidades atendibles «la de prevenir resultados
distorsionadores del entero sistema judicial que se deri­
varían de una excesiva litigiosidad».

En el presente caso, argumenta el Fiscal General del
Estado, lo que trata el legislador, mediante el precepto
cuestionado, es de derivar hacia las Juntas Arbitrales
la decisión de las controversias de escasa cuantía eco­
nómica que de otro modo pudieran sobrecargar los órga­
nos judiciales, pero ello sin impedir u obstaculizar la vía
judicial, que queda a la disponibilidad de los interesados.
La exigencia del precepto cuestionado es meramente
disuasoria y no carece de razonabilidad, siendo además
proporcionada a los fines que puede perseguir el
legislador.

Ante la judicialización de asuntos de toda índole y
la consecutiva saturación de losórganos jurisdiccionales,
se propone la adopción de medidas para evitar esa situa­
ción de disfuncionalidad; siendo una de estas medidas
la adopción de medios alternativos para la resolución
de los conflictos. Por ello se ha planteado la conveniencia
de descargar a los órganos jurisdiccionales de los asun­
tos de' escasa entidad o pequeña cuantía económica
que, debido a su elevado número, constituyen una rémo­
ra para la actuación de los órganos judiciales. Está claro
que habrá que descartar de antemano cualquier solución
que consista en cerrar el acceso al proceso a las con­
troversias de pequeña entidad, cuantitativa o cualitativa,
porque sería una solución contraria al arto 24.1 C.E. Pero
el art. 38.2, párrafo primero, de la L.O.T.T. no elimina
la posibilidad de acceder a los órganos jurisdiccionales,
ni establece una vía alternativa excluyente de la juris­
diccional. Sólo se limita a exigir para acceder a ésta
que los interesados hayan manifestado su voluntad en
este sentido, lo que constituye un presupuesto procesal
o requisito previo para la apertura del proceso.

Exigir la manifestación expresa de voluntad de las
partes que intervienen' en el contrato de transporte para
someter la cuestión controvertida a la decisión del órga-

, no judicial no es un límite al dereého al proceso que
deba reputarse excesivo, desproporcionado o carente
de razonabilidad, cuando 'lo que trata' con ello el legis­
lador es conseguir que las controversias de escasa cuan­
tía económica se resuelvan sin necesidad de acudir a
la costosa y a veces lenta actuaeiónjudicial, en detri­
mento, además, del eficaz funcionamiento de los órganos
jurisdiccionales por el incremento del número de asuntos
a resolver. Esta preferencia por la decisión arbitral no
es, sin embargo, absoluta ni exclusiva, porque ni el pre­
cepto cuestionadqimpide que el acuerdo expreso para
acudir a la vía judicial se produzca en el mismo proceso
judicial, ni que la decisión arbitral sea controlada judi­
cialmente mediante el recurso de nulidad, ni que, en
fin, las partes, antes de dictarse el laudo, puedan desistir
del arbitraje de común acuerdo.

El arto 38 de la L.O.T.T. -concluye el Fiscal General­
no dispone que el pacto para excluir la decisión del asun­
to del conocimiento por la Junta Arbitral haya de pro­
ducirse en el contrato de transporte, ni en otro momento
anterior a suscitarse la controversia, por lo que no queda
excluido que pueda surgir el acuerdo en el proceso judi­
cial ya. iniciado: En cambio, el propio art.38. 1 de la
L.O.T.T. establece que las Juntas Arbitrales decidirán ,las
controversias con los efectos previstos en la legislación
generaldearbitraje. Esta remisión expresa a la legislación
de arbitraje (Ley 36/1988) permite a las partes, de un
lado, la posibilidad de acudir al órgano jurisdiccional

mediante el recurso de nulidad del laudo, y de otro, desis­
tir del arbitraje o suspenderlo, antes de dictarse el laudo,
quedando las partes, en caso de desestimiento, en liber­
tad de someter su controversia a la decisión del Juez
ordinario.

Por todo lo dicho considera el Fiscal General que
el precepto cuestionado no se opone al arto 24. 1 C.E.,
ni tampoco al arto 11 7.3 C.E., al no quedar la controversia
sustraída al conocimiento de los órganos jurisdicciona­
les. Por otro lado, la distinta cuantía económica de los
asuntos es un punto de referencia diferenciador bastante
para que el legislador decida someter la materia con-

, trovertida a un procedimiento o a otro, por lo que tam-
poco vulnera el arto 14 C.E. '

7. En su escrito de 21 de diciembre de 1991 el
Abogado del Estado solic.ita que se dicte Sentencia
desestimando totalmente la cuestión. Comienza el Abo­
gadó del Estado' haciendo algunas reflexiones sobre las
normas que regulan el arbitraje en materia de trans­
portes, en el sentido de afirmar que la calificación dada'
por el legislador {arto 38.2 de la L.O.T.T., disposición adi­
cionalprimera de la Ley 36/1988, de Arbitraje, y art.
9 del Regl~mento de Ordenación de los Transportes
Terrestres} es inequívoca: Las funciones reguladas por
el arto 38 de la L.O.T.T.son funciones de arbitraje; las
Juntas ·Arbitrales son órganos arbitrales, y sus resolu­
ciones son laudos con todas las notas precisas para ser
calificados de tales. Las Juntas, Arbitrales son órganos
administrativos porque la Administración les provee de
medios materiales y personales, y porque ejercen alguna
función típicamente administrativa [arto 6.b) L.O.T.T., por
ejemplo]. Pero en el ejercicio de su función arbitral no
dictan actos administrativos revisables por la jurisdicción
contencioso-administrativa, sino laudos contra los que
caben los recursos de anulación y revisión ante tribunales

. del orden civil de conformidad con la Ley de Arbitraje.
Según la Sección proponente el arto 38.2, primer

párrafo, de laL.O.T.r., no impide radicalmente acudir
a la vía judicial ordinaria, pero sí crea una seria limitación,
pues lo condiciona a que se pacte expresamente. Frente
a ello el Abogado del Estado alega que el efecto del
precepto cuestionado es configurar .como naturale nego­
tii (elemento natural del negocio jurídico) la sumisión
al arbitraje de las Juntas Arbitrales en controversias, de
pequeña cuar;¡tía. La regla de sumisión arbitral contenida
en dicho precepto es ius dispositivum, que puede excluir­
se por voluntad concorde de las partes del contrato.
Normalmente la exclusión del arbitraje quedará estáble­
cida antes de que se haya producido la controversia
sobre el cumplimiento del contrato, es decir, figurará
como c1aúsula o pacto contractual desde la perfección
del contratQ.M.ás raro será er supuesto, que el Auto
de planteamiento parece estimar normal, de que el inten­
to de pactar la exclusión del arbitraje de las Juntas se
efectúe producida ya la controversia. Con todo, seme­
jante pacto sería, sin duda, válido y eficaz. Por lo tanto,
en el caso normal, la exclusión de las Juntas Arbitrales

. se hará cuando aún estén en buenos términos las partes
luego enfrentadas.

El arto 38.2, párrafo primero, de la L.O.T.T. no entraña
una denegacion de acceso a la jurisdicción en términos
tales que padezca el contenido esencial del arto 24. 1
C.E.. La escasa doctrina disponible de este Tribunal per­
mite afirmar la compatibilidad de la institución arbitral
con la Constitución. Así resulta, expresa e implícitamen­
te, de las SSTC 43/1988, 233/1988, 1511989 y
62/1991, y de los AATC 382/1985, 954/1987
y 701/1988.

. La STC 43/1 988 califica el arbitraje de «jurisdicción»;
habla de «juicio arbitral»; califica al arbitraje de equidad
de «proceso especial ajeno a la jurisdicción ordinaria»
y acaba refiriéndose a «una extralimitación jurisdiccional
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(del Tribunal Supremo) desde 'Ia perspectiva de la inde­
bida atribución arbitral de fondo y de la exclusión del
juez predeterminado' por la Ley y el convenio de las par­
tes)) (el árbitro); La STC 62/1991 califica el arbitraje
de «equivalente jurisdiccional mediante elcuallas partes
pueden obtener los mismos objetivos que con lá juris­
dicción civi.l (esto es, la obtención de una decisión que
ponga fin al conflicto con todos los efectos de la cosa
juzgada»>.

El sentido de esta doctrina constitucional sólo plJ"ede
ser que los árbitros prestan también tutela efectiva de
los derechos e intereses, legítimos en el sentido del arto
24. 1 C.E., ya -que su actividad -desarrollada por el cauce
de un procedimiento respetuoso de los principios esen­
Ciales de audiencia, contradicción e igualdad entre las
partes- conduce a' la creación de un título ejecutivo
con eficacia similar a la Sentencia judicial, que abre la
ejecución judicial forzosa. El que existan vías judiciales
para anular el laudocorrabora que los árbitro~ prestan
auténtica tutela jurisdiccional o, si se prefiere, que ··Ios
árbitros ejercen una función intrínsecamente jurisdiccio­
nal -una jurisdicción privada por concesión de la Ley­
diciendo definitivamente el. derecho con observancia de
las garantías esenciales de audiencia, contradicción e
igualdad de partes~ aunque no por elle>, sea forzoso apli­
carles automáticamente toda la doctrina ~Iaborada res­
pecto a la prestacióA jurisdiccional efectuada por los
Jueces y Tribunales del Poder Judicial. En cualquier caso,
siempre existe un control de las decisiones arbitrales
por Tribunales 'del Poder Judicial para a'segurar el recto
ejercicio de las 'funciones de los árbitros; por eso asevera
el preámbulo de la Ley de Arbitraje que el convenio
arbitral' no implica renuncia ala tutela judicial. Por otro
lado, la actividad arbitral se ciñe al ámbito declarativo;
el uso de la coaGción para hacer ejecutar 'lo que los
árbitros han decidido pertenece a los Jueces. En general,
los árbitros carecen. de todo poder que suponga com­
'pulsión, coerción o simple mando sobre los ciudadanos,
y han de recabar el auxilio judicial.

En conclusión, si los árbitros prestan tutela efectiva I

. de 'los derechos e intereses legítimos, limitando su fun­
ción a declarar el derecho bajo control de los Trjbunales
del Poder Judicial, no se puede decir que el arto 38.2,
párrafo primero, de la L.O.T.T. prive del derecho fun­
damental del arto 24.1 C.E. o lo condicione en términos
incompatibles con su contenido esencial. Simplemente
,encauza esa tutela por una vía inicial distinta a la judicial
ordinaria, aunque siempre 'bajo el control final de los.
Tribunales del Poder Judicial, persiguiendo con ello fines
constitucionalmente legítimos: descargar a los Jueces
y Tribunales' de pequeños litigios y favorecer una más
pronta resolución, por órganos especializados, de las con­
troversias de inferior cuantía en los.contratos típicos del
sector de los transportes terrestres. '

pranteado así el problema, pierde reli(~ve constitucio­
nalla medida pellegislador contenida en,~1 artículo cues­
tionado consistente en exigir que sóJo la voluntad con­
corde de ambas partes contrac~uales, y no la decisión
detJna de ellas, sirva para excluir la vía arbitral en con­
troversias, de pequeña cuantía. Si t.e admite el encua­
dramiento del arbitraje como instituci6n en el marco rlel
arto 24.1 C.E.,como ha quedadoraz~nado, pasa a segun­
do plano que el arbitraje se base en la autonomía privada
o repose en una dec;siónheterónoma del legislador basa­
da en finalidades constitucionalmente legítimas.' El arto
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.2, párrafo primero" de la L.O.T.T., no infringe,. por ,
todo "lo dicho, el arto 24. 1 e.E.

A continuaciÓn, el Abogado del Estado argumenta
que el precepto cuestionado tampoco inff'ing.eel arto
117.3 C.E. Desde la perspectiva del precepto constitu­
cional citado, es indiferente que el arbitraje repose en

la autonomía privada o lo imponga el legislador con
mayor o menor intensidad. Si el arbitraje es un tipo de
proceso en que se ejerce potestad ju~isdiccional, la exclu­
sividad del ejercicio de esta' potestad por los Jueces
y Tribunales del Poder Judicial quedaría conculcada tan­
to si el legislador habilita a la autonomía privada para
acudir a árbitros como si impone la,vía arbitral. La propia
Constitución impide, interpretar de ,manera tan absoluta
el arto 117.3 C.E., como lo demuestra la admisión de
una jurisdicción contable y de una jurisdicción consti~

tucional. En el caso del arbitraje, del arto 117.3 C.E. no
dimana otra exigencia sino la de que exista un control
judicial, como efectivamente ocurre en el caso del arto '
38.2.~ párrafo primero, de la L.O.T.T. No hay contradic­
ción alguna, entre el arto 4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y el precepto cuestionado. La jurisdicción se
extiende a todas las materias «en la forma establecida
en la Constitución y'en las Leyes». En controversias suje­
tas a arbitraje, la· forma en que se ejerce la jurisdicción
de los Jueces y Tribunales del Poder Judicial, es la pre­
vista en las leyes reguladoras del arbitraje, en nuestro
caso la L.O.T.T. y la Ley de Arbitraje: formalización judicial
del arbi'traje, auxilio judicial, 'control judicial del laudo,
ejecución forzosa del laudo. No se produce, pues, lesión
de la' reserva de Ley Orgánica. En el fondo, concluye
elAbogado del Estado, 'la, supuesta lesión del arto 117.3
C.E. depende de la infracción del arto 24. 1 e.E. Descar~
tada ésta, decae también aquélla. ,

Finalmente el Abogado del Estado. niega que haya
infracción del arto 14 C.E. Si ninguno de los dos párrafos
del arto 38.2 L.O.T..l viola el arto 24.1 C.E., entonces
basta indicar un fin (Jnstitucionalmentelegítimo y razo­
nar lo proporcionado y no arbitrario de la medida para
que se desvanezca el supuesto quebrantamiento del arto
14 C.E. El fin legítimo perseguido con la diferencia de
régimen establecida en' ,los- dos apartados del,'precepto
cuestionado es descargar de pequeños litigios en materia
de transporte terrestre a los Jueces y Tribunales del
Poder Judicial, yfomentar que se resuelvan por vía arbi­
tral un número razonable de asuntospara'no hacer inútil
o poco rentable la existencia de estos órganos arbitrales.
También se favorece a las personas que operan en el
sector del transporte terrestre, que, salvo pacto expreso
en contrario, llevarán sus pequeñas controversias a órga­
nos con conocimientos especializados; éstos las resol­
verán de manera presumiblemente más ágil V próxima
a las realidades económicas y sociales del transporte
terrestre que los JUeces y Tribunales.

La medida adoptada para alcanzar este fin ha sido
utilizar la cuantía como índice diferenciador. Este es un
criterio no arbitrario. pues es.tradicional en nuestra legis­
lación procesal y administrativa (ejemplo máximo los
arts. 483 y'ss. de la L.E'.C.), y no .se puede negar que
es apropiado para los fines pretendidos, especialmente,
para el de descargar a los Jueces y Tribunales de peque­
ños litigios. Aunque el legislador goza de amplia libertad
para elegir cuantías, las 500.000 pesetas constituyen
la línea que separa el juicio de menor cuantía pel llamado
juicio de cognición (art. 486 de la, l.E.C.), signo más
que suficiente de ausencia de arbitrariedad..Por lo tanto,

, hay que concluir que el precepto cuestionado no infringe
el arto 14 C.E.

8.. Con fecha 26 de junio de 1995 tuvo entrada
enaste Tribunal el Auto de 15 de mayo anterior dictado
por el Juzgado de Prímera Instancia núm. 36 de Bar­
celona~ planteando cuestión deinconstitucionalidad del
arlo 38.2, párrafo prirnero, de la Ley 16/1987, de Orde­
nación de los Transportes Terrestres, por posible con­
tradicción de dicho precepto con los arts. 24.1, 117.3
Y 53.1 y 3 de la Constitución. la cuestión se plantea
con motivo de un juicio de cognición derivado de un
contrato detransp!:~rte.en reclamación de 498.645 pese-
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tas, en el que la parte demandada opuso la excepción
de sumisión de la cuestión litigiosa al arbitraje previsto
en el precepto cuestionado, toda vez que no se había
pactado expresamente lo contrario en el contrato de
transporte yla reclamación era inferior a 500.000 pese­
tas. Antes de dictar Sentencia el Juzgado acordó oír
al Ministerio Fiscal y alas partes sobre la procedencia
de plantear la cuestión de inconstitucionalidad y, eva­
cuado el traslado conferido, el Juzgado dictó el Auto
de 15 de mayo. de 1995 que, en síntesis, razona lo
siguiente: El arto 38.2, inciso primero, dala L.O.T.T. sería
contrario al arto 24. 1 e.E. por cuanto impone un arbitraje
legal, sustrayendo, salvo pacto expreso en contrario, de
la jurisdicción una materia generadora de inteTe~es sus­
ceptibles de ser protegidos, cQntradiciendo el citado pre­
cepto de la Constitución que establece el derecho de
toda persona aabtener la tutela efectiva de los Jueces
y Tribunales; también sería contrario el artículo cues­
tionado al arto ·117.3 C.E. en cuanto atribuye el ejercicio
de la potestad jurisdiccional'con exclusividad á los Juz­
gados y Tribunales determinados por las leyes; y, final­
mente, el art. 38.2 de la L.O.T.T. sería contrario al art.
53. 1 y 3 C.E., por la vinculación de todps los poderes
públicos a los derechos y libertades reconocidos en el
capítulo segundo d~1 título 1de la Constitución.

No es preciso expresar con mayor detenimiento los
razonamientos en los que se funda ei Auto que plantea
esta cuestión, porque en lo esencial son los mismos que
en el Auto de 21 de septiembre de 1991 utiliza la Sec~

ción Tercera de fa Audiencia Provincial de Burgos para
cuestionar la constitucionalidad de! arto 38.2 de la
L.O.T.T. y que han quedado recogidwis en ,el antecedenté
1 de esta Sentencia. La única di{¿¡;;·(,ancia entre una y
otra resolución es la de que, mientras en el Auto de
la Audiencia Provincial de Burgos se cita también el
arto 14 C.E. entre los preceptos que pudieran hallarse
en colisión con el artículo cuestionado, en ~I Auto del
Juzgado de Barcelona no se invoca dicho precepto y,
en cambio, se cita el art. 53.1 y 3 C.E. como uno de
los fundamentos del planteamiento de la cuestión;, En
lo demás coinciden ambas resoluciones al cuestionar
el citado precepto.de la L.O.T.T. con base en los élrtícu- .
los 24.1 Y 117.3 de la Constitución.

9. Por providencia de 4 de julio de 1995 se admitió
a trámite esta cuestión, que se sustancia con el núm.
2.368/95, y se é:lcordó dar los tra.slaQos que establece
el art.37.2 de nu~stra Ley Orgánica a fin de que en
el plazo de quince días pudieran personarse y formular.
las alegaciones Que estimaran procedentes.

. El Flscal General del Estado por escrito de 20 de
julio de 1995,formu16 el trámite conferido". haciendo
constar que por .Ia sirrtilitudsi no identidad .entre esta
cuestión y la que se tramita con el núm. 2.112/91, acom­
pañabacopia de las alegaciones alU realizadas p,ara que
se tuvieran por reproducidas en,ésta, solicitando la' acu­
mulación de ambas cuestiones de inconstitucionalidad.

El Abogado del ~stado por escrito de 27· de julio
de 1995 formuló sus alegaciones~ En etlaS~no simple­
mente reitera las contenidas en el e:scritoformalizado
en la cuestión 2.112/91, sino que se reJiere también
a la cita del arto 53 C.E. que se hace ·enla cuestión
planteada P,Or el· Juzgado 'tie Barcelona, señalando que'
tal invocaCión carece de sustantividad propia puesto que
su infracción sería,.en su caso, consecuencia del previo
quebrarttamiento del art.. 24. 1 e.E. Quebrantamiento
que, a su. juicio, no se produce porque ({si los' árbitros
prestan tutela equivalente a la judicial y sus laudos que­
dan sujetos a control judicial suficiente, no se puede
decir que el arto 38.2.1 L.O.T.T. impida o restrinja incons­
titucionalmente el acceso a la jurisdicción. Simplemente
encauza esa tutela por una vía inicial distinta a la judicial
ordinaria...)) En cuanto a la posibl'e i~frélcCión por el ar-

tículo cuestionado del arto 117.3 C.E., entiende el Abo­
gado del Estado que este precepto debe r~cibir un sen­
tido que lo haga compatible con la existencia del arbitraje
y que la exclusividad de la potestad de juzgar en él pre­
vista está referida cca todo tipo de procesos)), .10 que·
podría dejar' fuera al arbitraje. Por todo ello solicita se
dicte SentenCia totalmente desestimatoria de la cuestión
previa su acumulación a la que se sigue con el núm.
2.112/91.

10. Por Auto de 3 de octubre de 1995 el Pleno,
accediendo a lo. solicitado por el Ministerio Fiscal y por
el Abogado del Estado, acordó la acumulación de la cues­
tión núm. 2.368/95 promovida por el Juzgado de Pri­
mera Instancia núm. 36de Barcelona, a la que se tramita
con el núm. 2.112/91 a instancia de la Sección Tercera
de la Audiencia Prbvincial de Burgos por darse ante
ambas cuestiones la conexión objetiva a que se refiere
el art.83 de nuestra ~ey Orgánica. '

-11. Por providencia de fecha 21 de noviembre de
1995, se acordo señalar para deliberación y votación
de la presente Sentencia el día 23 siguiente.

11. - Fundamentos jurídicos

1. Las cuestiPnes de inconstitucionalidad plantea­
das tienen. por objeto el párrafo primero del arto 38.2
de la Ley 16/l987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (L.O.T.T.),según el cual: «Siempre que lacuan­
tía de la controversia no exceda de 500.000 pesetas,
las partes, someterán al arbitraje de las Juntas cualquier
conflicto que surja en relación con el cumprimiento del
contrato, salvo pacto expreso en contrario)).

El Auto de ,planteamiento de la .AudienCia Provincial
de Burgos c9nsidera que el art.38.2, párrafo primero,
de la L.O.T.T. qUe.ha quedado transcrito, vulneralos,arts.
24.1, 11 7.3 y 14 de la Constitución. El' precepto cues­
tionado infringe el arto 24. 1 C.E. porque aunque es cierto
que no impide el acceso a la vía judicial, lo condicio~a '
a un pacto expreso,y el derecho a la tutela judicial efec­
tiva no puede quedar condicionado a la obtención del
acuerdo o consentimiento de la otra parte; asimis'mo,
el precepto cue-stionado vulnera el arto 117.;3 C.E., por
cuanto entraña una limitación a'la potestad jurisdiccional
atribuída de'forma exclusiv~ a los Juzgados y Tribunales
y, finalmente vulnera el art. 14 C.E., porque el régimen
diferenciado basado únicamente en la'cuantía de la con­
troversia •carece de toda iustificación. y. en el Auto del
Juzgado de Primera Instancia núm. 36 de Barcelona se
citan también los arts. 24. 1 y117.3C.E. como preceptos
que, por iguales motivos, resultarían vulnerados; no se
hace refer.ancia en él al arto 14 C.E. y se invoca el arto
53.1 y 3C.E. por la vinculación de todos los poderes
públicos a los derechos y libertades que en dicho pre­
cepto se señatan y que· desconoce el ·preceptocues-
tionado. . .

El Fiscal Gent'tral del Estado considera que el precepto
cuestionado no vulnera preéepto alguno de la Consti­
tución; No elimina I~ posibilidad de acceder a tos órganos
jurisdiccionales, n,establece .una ·vía·.alternativa exclu­
.vente de la jurisdicCiJ")nal, sino que se limita sólo a ,exigir
que los 'interesados 'layan manifestado 6U voluntad en
ese sentido. Exigirlarnanifestaciónexpr'esa de esa volun­
tad no es un ftmite al derecho al proceso que.deba repu­
tarse excesivo. desproporcionado. o carente -de· razona­
bilidad, ya que con ello se. trata de conseguir que, des-

, congestionando a los 6rganosjudicialéS del excesivo_tra­
bajo que ante ellos se acumula, las controversias de
escasa cuantía se resuelvan de forma más ágil sin nece­
sidaddeacudira la vía judicial.

El A,bogado del Estado considera, igualmente, que
el precepto cuestionado es conforme a la Constitución.
Su efecto es c.onfigurar como elemento natural del nego- .
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cio (nafurale negot;,) la sumisión al arbitraje de las Juntas
Arbitrales en controversias de pequeña cuantía. El arto
38.2, párrafo primero, de la L.O.T.T. no entraña una dene­
gación, de acceso a la jurisdicción en términos tales que
padezca el contenido esencial del arto 24 ·C.E., y así lo
confirma la doctrina del Tribunal Constitucional que per­
miteafirmar la compatibilidad de la institución arbitral
con la Constitución (SSTC 43/1988, 233/1988,
15/1989 Y 62/1991 Y AATC 382/1985, 954/1987
Y 701/1988). El sentido de esta doctrina constitucional
sólo puede ser que los',árbitros también prestan tutela
efectiva de los derechos e intereses I.egítimos. Si ello
es así no se puede decir que el a~t. 38.2, párrafo primero,
de la L.O.T~T., prive del derecho fundamental del art.
24. 1 C.E., o lo condicione en términos incompatibles
con sU" contenido. esencial. Simplerhentealcanzaesa
tutela por una vía inicial distinta a la judicial, persiguiendo
con ello la finalidad constitucionalmente legítima de des­
cargar a los Jueces y Tribunales de· pequeños 'litigios
y favorecer una más pronta resolución de' los mismos.
En conclusión, si se admite el encuadramiento del arbi­
traje en el arto 24. 1 C.E., pasa a segundo plano que
el arbitraje se base en la autonomía privada'o repose
en una decisión heterónoma del legislador basada en
finalidades constitucionalmente legítimas. Descartada la
infracción del arto 24.1 C~E., decae también la supuesta
lesión de los arts. 1.17.3 y 53.1 Y 3 C.E.

Tanto el Ministerio Fiscal como el Abogado del Estado
hacen referencia, en apoyo de la constitucionalidad del
precepto, a que éste no Impide que la decisión arbitral
sea controlada judicialmente mediante el recurso de nuli­
dad (art. 45 y ss. de la Ley 36/1 ~88 de Arbitraje).

2. Una vez centrada la cuestión en los términos en
los que ha sido planteada por los órganos judiciales y
contestada por el Fiscal General y el Abogado del Estado,
debemos proceder al examen de la constitucionalidad
del art. 38.2, párrafo primero" de la LO.T.T., desde la
perspectiva deJos arts. 24.1 y 117.3 C.E. Para ello resulta
necesario precisar, con carácter previo, cuáles el· sentido
y ~I alcance del precepto cuestionado., , "

La Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, configura las Juntas Arbitrales, órganos 'de
la Administración, como instrumento de protección y
defensa de las partes intervinientes en el transporte (art.
37), que tienen como función principal la de decidir,
con los efectos previstos en la legislación general de
arbitraje, las controversias surgidas en relación con el
cumplimiento de los contratos de transporte terrestre
y de las actividades auxitiares y complementarias del
transporte por carretera que sean sometidas a su con~
cimiento (art. 38.1).' .

Según cual sea la cuafltía de la controversia (más
de 500.000 pesetas, o merlos de 500.000 pesetas),
la L.O.T.T. ha establecido un sistema distinto en cuanto
al sometimiento de la controversia ,'al'arbitraje "de las
Juntas Arbitrales. Así, si la cuantía excede de la,cantidad
indicada las partes contratantes podrán pactar expre­
samente el, sometimiento de la controversia al arbitraje
de las Juntas (art. 38.2, párrafo segundo). Si, por el con­
trario, la cuantía no exce.de de dicha cantidad entonces,
dispone el precepto cuestionado, que las partes sorne­
terán al arbitraje el conflicto, «salvo pacto expreso en
contrario)). La diferencia del régimen jurídico establecido
a partir de la cuantía de la controversia es notoria:.mien­
tras que en el, primer caso, las partes pueden someter
al arbitraje de las Juntas lacontrover$ia sllrgida en rela­
ción con el cUJAplimiento de los contratos de transporte
terrestre y de las actividades auxiliares y complemen­
tarias de éste; en el segundo caso no es que puedan
sino que tienen que someter dicha, controversia al arbi­
traje de las Juntas, exigiendo la Ley para evitar este
efecto el pacto expreso en contrario. Es,decir, la Ley,
en este tipo de controversias de menor cuantía, sustituye
el convenio arbitral por una regla imperativa que" sólo
podrá' descartarse mediante pacto expreso en contrario.

. .

Así, pues, el precepto cuestionado establece un arbi­
traje, obligatorio en principio, para las controversias sur­
gidas e'n relación con el contrato de transporte terrestre
cuya cuantía no exceda de 500.000 pesetas. De acuerdo
con el art.11 de la Ley 36/1988, de Arbitraje, a la
que expresamente se remite el apartado primero del
arto 38 de la L.O.T.T., dos son los efectos del arbitraje
regulado en el precepto que aquí se ha cuestionado:
ef efecto positivo, consistente en la obligación de las
partes de estar y pasar por lo decidido en el 'Iaudo, y
el efecto negativo -causante del, planteamiento de estas
cuestiones- de impedir a los Jueces y Tribunales cono­
cer de los litigios sometidos a arbitraje. Finalmente, el
precepto cuestionado dispone que para evitar los efectos
del régimen Jurídico que establece, esto es, el some­
timiento ope legis de las contro'versias de menos de
500.000 pesetas al,arbitraje de las Juntas, con la con­
secuente exclusión de la vía' judicial, es necesario un
pacto expreso en contrario. Ello significa que para some­
ter una controversia de las características de las que
aquí se trata al c0r'locimiento de los Jueces y Tribunales
es preciso un pacto que expresamente así lo prevea;
y, un pacto supone, necesariamente, el concierto de dos
o más voluntades, lo ·que" en último término, implica
que el acceso a fa vía judicial de las controversias sobre
transportes terrestres de cu@ntía inferior a 500.000 pese­
tas está condicionado a que todas las partes implicadas,
presten su consentimiento. Entre la posibilidad de pres­
tarlo que contempla el párrafo segundo del arto 38.2
para el sometimiento al arbitraje y la necesidad de hacer­
lo que, para eludirlo, 'prescribe el párrafo primero, hay
la radical diferencia que justifica el planteamiento de
la cuestión.

En definitiva, el precepto de la L.O.T.l. cuya cons­
titucionalidad se cuestiona viene a'establecer un arbitraje
obligatorio, con el correspondiente efecto de exclvir la
vía judicial, salvo que las partes contratantes hagan explí­
cita su voluntad en contrario. Si no existe pacto en con­
trario, el convenio arbitral nace ex lege, y puede invo­
carse, llegado el caso, como excepción, tal y comó pre­
vén expr.8samente el arto 11 de la Ley de Arbitraje, su
disposiciónadicionattercera. 1, yel art.533 de la L.E.C.,
al que, precisamente, la' Ley de Arbitraje añadió como
nueva excepción la de la sumisión de la cuestión litigiosa
a arbitraje (apartado 8).

3; El derecho a la tutela judicial efectiva que reco­
noce y consagra el arto 24 C.E. se refiere a una potestad
del Estado atribuida al poder judicial consistente en la
prestación de ,la'actividad jurisdiccional por Jueces y
Tribunales, es decir, como señélla el ATC 701/1988,
«por ,los órgan'os' jurisdiccionales del" Estado integrados
en el Poder Judiciab). Esta actividad prestadonal en que
consiste el derecho a obtener la' tutela judicial efectiva,
permite allegislador,~omo,hemos declarado; reiterí)da­
mente, su configuración yladeterminación,de los,requi­
sitos para acceder· a ella~ pero también hemos dicho
que esa facultad :Iegislativa no puede jncidiren el con­
tenido esencial de· ese derecho, «imponiendo para. su
ejercicio-como declaramos en la STC 185/1987- obs­
táculos ,o trabas arbitrarios o caprichosos ,que lo difi­
culten, sin que té)l. dificultad esté en algún modo jus­
tificada por el servicio a un fin constitucionalmente líci­
tO)). Del precepto cuestionado no puede decirse, cier­
tamente, que imponga un obstáculo arbitrario o' capri­
choso para acceder a la tutela judiciaJefectiva. pues
responde, como destacan el Fisc@1 General y el Abogado
del Estado, a la plausible finalidad de fomentar el arbitraje
como medio idóneo para descargando a los órganos
judiciales ,del trabajo que sobre ellos pesa, 'obtener una
mayor agilidad a la, solución de las controversias de
menor cuantí~; perQ.al hacerlo de forma que no pueda
eludirse ,más'que a ,t(<lvés de un convenio entre todos
los interesados, establece un impedimento para el acce-
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so .a la tutela judicial contrario al derecho de todas las
personas «a obtener la tutela efectiva de los Jueces y
Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses
legítimos». ,

Mediante el arbitraje, como dice el arto 1 de la Ley
36/1988, las personas naturales o jurídicas pueden
someter, previo convenio, a la decisión de uno o varios
árbitros las cuestiones litigiosas, surgidas o que puedan
surgir, en materias de su libre' disposición conforme a
Derecho. Es, por tanto, el arbitraje un medio para la
solución ·de conflictos basado en la autonomía de la
voluntad de las partes, como declaramos en' nuestra STC
43/1988, ysupone.una renuncia a la jurisdicción estatal
por la del árbitro o árbitros. En ese sentido, tal y como
ya hemos reiterado en varias ocasione's, el arbitraje se
considera «un equivalente jurisdiccional, mediante el
cual las partes pueden obtener los mismos objetivos que
con la jurisdicción civil (esto es, la obtención de üna
decisión que ponga fin al conflicto ,con todos los efectos
de la cosa juzgada)) (SSTC 15/1989, fundamento jurí­
dico 9.°, y. 62/1991, fundamento jur,dico 5.°), ,Desde
este punto de vista tiene razón el Abogado del Estado
cuando afirma que la institución arbitral es compatible
con la Constitución. Perola cuestión que tenemos plan­
teada ·no es la de si el arbitraje, en' términos generales',
es o no compatible con la Constitución, que, sin duda,
lo es, y así lo hemos reconocido en las Sentencias citadas
por el Abogado del Estado y' en otras muchas (SSTC
43/1988, 233/1988, y 288/1993). La cuestión que
se nos plantea es si resulta conforme con la Constitución,
concretamente con sus arts. 24.1 Y 117.3 C.E. un pre­
cepto que establece un sistema de arbitraje ~nstitucional

e imperativo, en virtud del cual el acceso a la jurisdicción
queda condicionado al consentimiento expreso, forma­
lizado en un pacto, de todas y cada una de las partes
implicadas en una controversia. El pa'cto expreso en con­
trario no elimina, pues, la obligatoriedad' del arbitraje
para la parte que no lo admita.

Es evidente que un sistema como el que se acaba
de describir, que es el que consagra el arto 38.2, párrafo
primero, de la L.O.T.T., resulta contrario, como ya hemos
dicho, al derecho a la tutela judicial efectiva que tienen

. todas las personas para obtener de los Jueces y Tri­
bunales la protección de sus derechos e intereses legí­
timos. Nada hay que objetar, desde el punto de vista
constitucional, al hecho de que la L.O.T.l. hayaatenuado
las formalidades exigibles para realizar el convenio arbi­
tral hasta el punto de haber sustituido la exigencia de
dicho convenio por una presunción ope legis de su exis­
tencia cuando la controversia es de escasa cuantía
(500.000 pesetas). La autonomía de la voluntad de las
partes -de todas las partes- constituye la esencia y
el fundamento de la institución arbitral, por cuanto que
el arbitraje conlleva la. exclusión de la vía judicial. Por
tanto, resulta contrario a la Constitución que la Ley supri­
ma o prescinda de la voluntad. de una de las partes
para someter la controversia al arbitraje de la Junta que
es lo que hace en el párrafo primero del. art. '38.2. La
primera nota del derecho a la tutela' consiste en la libre
facultad que tiene el demandante para incoar el proceso
y someter al demandado a los efectos del mismo. Que­
branta, por tanto, la esencia misma de la tutela judicial
tener que contar con el consentimiento de la parte con­
tr-aria para ejercer ante un órgano judieialuna pretensión .
frente a ella. Esto es exactamente lo que hace el arto
.38.2, párrafo primero, de la L.O.T.T.,que, a1 exigir un

pacto expreso 'para evitar el arbitraje y acceder·.ala vía
judicial, está supeditando el ejercicio del derecho a la
tutela judicial efectiva de una de las partes al consen­
timiento de la otra, lo que, por las razones que han que­
dado expuestas, resulta contrario al arto 24. 1 de la
Constitución.

No se opone a esta conclusión el posible control final
por los órganos judiciales,' a que aluden el Abogado del
Estado y el Ministerio Fiscal con referencia al recurso
de nulidad del laudo previsto en el arto 45 de .Ia Ley
de Arbitraje. La objeción, tendría consistencia si dicho
control judicial no estuviera limitado -como lo está­
a su aspecto meramente externo y no de fondo sobre
la cuestión sometida al arbitraje; pero al, estar tasadas
las causas de revision previstas en el citado prt. 45,
y limitarse éstas a las garantías formales sin poderse
pronunciar el órgano judicial sobre el fondo del asunto,

.nos hallamos frente a un juicio externo (STC 43/1988
y Sentencias del Tribunal Supremo que en ella se citan) ­
que, como tal, resulta insuficiente para entender que
el control judicial así concebido cubre el derecho a
obtener la tutela judicial efectiva que consagra el arto
24.1 e.E.

4. La conclusión alcanzada con base en el arto 24. 1
en' relación con el 117.3 C.E. sobre la inconstituciona­
lidad del arto 38.2, párrafo primero, de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, hace inne­
cesario el examen de las demás infracciones señaladas
~n los Autos de planteamiento.

La inconstitucionalidad dél c·itado. precepto de la
,L.O.T.T. conlleva como ·consecuencia necesaria para que
se mantenga el contenido y alcance del arbitraje cons­
titucionalmente correcto previsto en el párrafo segundo
del art. 38.2, que se suprim~ de ese párrafo la referencia
que en él se hace de «las controversias cuya cuantía
exceda de 500.000 pesetas». De esta forma todas las
partes contratantes podrán pactar el sometimiento al
arbitraje allí previsto éualquiera que sea la cuantía de
la controversia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucicmal, POR 'LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Declarar la inconstitucionalidad y consiguiente nuli­
dad del art.38.2, párrafo primero, de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres y, como
consecuencia de dicha nulidad, la del inciso·primero del
párrafo segundo del mismo precepto en la que se dice:
«en las controversias cuya cuantía exceda de 500.000
pesetas».

Publíquese esta Sentencia én el «Boletín Oficial del
Estado». .

Dada en Madrid,'a veintitrés de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco.-Firmado: Alvaro Rodríguez
Bereijo.--:'José Gabaldón López.-Fernando García-Mon y

.González-Regueral.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de
Mendizábal Allende.-Julio Diego GonzálezCampos.-Pe­
dro Cruz Villalón.-Carles Viver i Pi-Sunyer.-Enrique Ruiz
Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Javier
Delgado Barrio.-Tomás S. Vives Antón.-Rubricado.
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